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a j] Intendente cíe la Carolina D . Juan José Ca- 
vallero en papel de i 5 clel actual, dice al M a
riscal de Campo D. Juan Sancliez Cisneros, C o
mandante M ilitar del Reino de Jaén lo que si
gue.

,,Intendencia de nuevas Poblaciones,=  Son las 
8 de la noche y acaba de entrar preso en esta 
Cárcel el infame Caudillo de la revolución R a
fael del R iego , á quien he puesto en un calabo
z o  de la Cárcel pública. Se han cojido con él 
otros tres Oficiales, y también quedan en calabo
zos. Los pormenores de esta gloriosa aprehensión 
no puedo darlos en este momento á V . L . = h l  
Comandante civil de la Población de Arquillos, 
dependiente de esta Intendencia con sus Colonos 
solos y sin un soldado, son los beneméritos apre
hensores.”

Y  dicho General Cisneros en posta, y con fe
cha de ayer, me ha dirigido el oficio original ar
riba copiado, y lo hago imprimir para que lle
gue á noticia del público para su satisfacción, y 
á fin de que los Revolucionarios se convenzan de 
que á cada uno le llegará su dia. Granada 17 de 
setiembre de 1828.

José O-Lawlor




